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de mu para e'lablsMr en 01101 poblaeionOfl. Sí el "rijen 
• e tod~g l'ls pr(lpiodad~~ an 8!,h las mercl>,Je~ qll ~e ideroll 
en otro tiempo, ¡.¡ ,,1 rei se re<"rv6 el "ere~ho Robre <'~"s 
lerrenoo pllra estahlecor p(lbl"cione~, "reo '10 nI) se les ¡:to 
merced ,le ell(l<, i lio abiendo tal cuncesi"lI. 110 ai neces;
d~.! aora de deehrarl ... de 11"0 pÚhlj,·u o e1'l decc"hn ñsc~1. 
L1 lei es uHli terlllilHntn i _i IIhicn. Habi.!" qn 9" ib" 3. dis
cutires!" a"lIl1to, la abria trai.!" 1'11 c"l'i,,; l".ro siendo c .. -
mo es así, nI) al Plr:l '1" C"llll"'ar eli,·!.". lerrenlls, lIi decln
rarlos de IIlili",,,1 pública. (>,>rr¡o el Gnhi"rnl) li"lle pleno d,,
recho .oure ello •. Cuáll!s >-call eslns t .. rr"" ... s"rá la duda 
'l0 puede uCrecer:ie, pero, h Ini~tna It,i 11\3 dt~tprlllin<l. 

Creo, pnes, qo 110 es twc'·."ria e .• I:1 11lI. i .i algnnn <,osa 
es neccssrin, eñ .,,1 .. deaptar 'le 'c estahlezcan poblacio
nes en los r"crto< .l~ la RppÚ!¡lien. 

El señ<>r n"II ... -y .. IIn reclI"fllo eX'lctilmente 108 t{or
minoscn qepslá CllllcI!hidn Mil leidc In,li,,"; PPrIIllI<' parece 
f/" no ~e reficre al C,,~fl d,' '1" en Icrrl!lInf d ~ propi~d:,,1 

particular S6 ,¡íefa e.tahl"",·r I.nev(\, pUerlo., i cUilntln lI>i 
fuese, ereo qe e~taria clern~n,fa por un artír.otu coustitll
eiollal 'le die,,; ql! ~i .. mprd '1<1 ~" trate de ulla propiedad 
pC!t.licn, 8e deehre, i "".pues ." pague el prc~i" de _" va
Jor. 8i se tratara dp. estahl"opr \lna nueV:l pohlal'lon en 
terrillllS qe IIn .idn de pr0l'i .. dad partirular, I'r~o '1" .ería 
necesario comprar a los parti"'llares abotlán,loles ,,1 precio 
de SI18 terrp.ttOll .. pneh de '0 contra"io sería un "C"rdadern 
alespujo. De m·lllera 'le '"111'1'1 IIbi".e eoa lei ,le l",li"., de
bemos con,ideral'la '!erogada por la Cnllstitllcion: ~ill em
bargo, ('reo 'le e. prt'ci;o ver la !ei, porqe nn recuerdo 
exactamente I"s tÍ'rmitln. en 'le c.té t'oncebi,la, i (""110 

puede "ber otro spñur 8cIlatlnr '10 Fe encnentre en el mis
n'lO N1S'''. snplicaria ni sl.ñur Pre~jdpntfl 8e dejase In discll
cU8ion de este artículo para la !"csion prbxima. 

El señor Prc.iuente.-E.e có,ligo de Irulias qe e cit."lo, 
dando reglas par" establecer publaciones, dice: 'le se arán 
poblaciones a "execpeioll de 1". pllert"s de mar, ni en par
te 'le en alglln tiempo pneda redundar perjuicio n la cnrona 
porqa es nllc.tra volllntad qe <¡eden reservad ... para IlIle;" si 
pues est;> está re_ervado, i si la pr"pie,I .. .t tiene eloríjpn 
.te lllJa merced, no ai duda de 'le esos t~rrcnos son de 110m 

público, i qe se a estado poseyendo una cusa sin jllsttJ de
recho. 

Con raspec!o a la ConslÍtllcion dice mui bien, ·qe sin 
• amprar una propiedad no se puede dedarar .lcntdidad 
pC!blica; ma~ "Sil '!S cllando la propiellllu C8 Ilart'iclllar, i 
aora no ".t:lmo. en e"e cuso, porqe esto" terrenos no so n 
.te prt>pil?dad particular, sino de liSO púhlico; no oustante, 
ereo 'le es necesario dif"rir la discltsiol1 de este artículo 
para qe Be vea la loi. Qeda difurído asta la próxima sesioll. 

A segunlla ora. 

Se pn50 en discnsioll par.ticnlar el proyecto <le leí en qe 
oe fija la fllerza de tierra i mar para el año venidero, i sin 
.lcbate algun) fue aprobado por unanimidad. 811 lenor cs 
como sigue: 

.. L~ f'ler..:a del Ejército permanente para el año 1847 
será de 2661 plazas distrihuidas en la. tres armas de infiltl
leria, artillería i caballería 

"L~ fuerza de mar se compondrá de tina fragata, dos hu
'les menort!. i ulla brigada de illfi¡nterb de tll(lrina C01l la 
dot .. cion de cieuto cuarenta i siete plazas destinada a la 
ganrnicion de dichos bnqes." 

Se nprobáen jeneral por ananimidad i sin debate algn
..a, el proyecto de leí .Iln qo jO autoriza al Gobierno pora 

vender el.obrante de !os lr.rren08 illl!eceslIrios en elllllD). 
po de inatruve;on, ¡BU le,ulltó la .... ion • 

CAMARA DE DIPUTADOS. 

Empe:6 a lall7 i media de lf! noche, i wnduy6 a las 9 j curto. 

Preside1lcia de/selior Vida/o 

Asistieron 37 señores Diplltados.-4>e.pne:1 de aprobada 
elncta di) la .csiou anteríor, 

El señor Secrelario.-Ai dos oficios del Presidcnle de 
In RepC!hlica: ell el primero comunica a la Cámara aher 
clejido para Secretario de Esl,"lo ell el D"I'"nanwnto da 
Justi"ia, Clllto e Instrucciun Púhlica al señor O. Salvador 
Sanfllcnte.; i al señllrJeneral O. Jusé Maunel Burgnño pa. 
ra "lde Guerra i Marilla: por el s"~lIn"n recomienda a la 
Cámara la peticion del reverendo Arzobispo para 'le SI' 

:lcllertle la dotu"ion de seid Acólitos en el servicio de la 
Iglesia Metropolitana. 

El señur PresidJnte.-Conté<te_e i anhÍ\'e~e la primera 
cllmullicacion, j la fegunda se tOlllará en cuenta al trnlarse 
de la rllrre'polldiellte partida del pre.upne.tn. 

El señur Stlcrelaritl.-8n 8eñoría el Intendente de 8an
tiago pitlu a la Cámara copia IlIltorizada dclllcta por don· 
do con~ti\ 'le 1'1 fina.!o Dr. D. B"rtoloUll' Tullo fue Dipn
t:ulo en el Congreso de 1839, elejido por el DepartalllCnto 
de M.,lipillll. 

El .eñlll· Pre~idente.-Dése le copia qe se pide. 
El señor 8ecretarío.-EI Tenienle retirado del batallon 

cíVICO N. Q 3, D. José Zoloaga, solicita de! Congreso una 
pClHtoU. 

El señor Presidentc.-A la Comision Calificadorn de Pe . 
ticiones. 

El señor Secrctario.-No abiendo mas de qe dar cuentn, 
1'1 señor Pre.idente manda pOller en disellsion el preEu
pllc,to tlel Ministerio de Jnslicia, Culto e Iu,trllecion PÍ!· 
blira, aproba,lo ya por b Cámara de 8en~doreH . 

[Se aprobaron sin discusi"n nlgllllB las IwrHdas]. <: , 

2." i3.".] 
El señur 8ecretario.-A la partida- 4. lO a sn;¡rimido el 

Senad .. , por ;ndicacion de I~ Comisjoll Mista, el &\leIdo de 
llll Portero e1el Consulado 

El señur Palma.-AI tiempo de discntir los prewpuesto. 
no Cs 1" ocasion de ¡¡cer snprcsi'lIl de lo. empleos. ni de 
sus dotaciones; porq~, si se fuese 1\ fijar la Cámara en cnda 
UIlIl de esas eo~as, se arian interminables las discllsiones de 
los prespucstos, t'uyl\ celeridad es enteramente útil a la 
Administraciou pública . 

En otras ocn.iones se an propuesto a In Cámara nlgnnn. 
indicaciones semejantes a estai i clltónccs se acordó qe l. 
.lisen.iou de los presllpnest .. s cllntiullB'O en la forma qe 
lisIa llora, i qe esos proyectos de !ei qe tienden n suprimir 
cUlplcos, o a dar tina dotacioll, se cOII.iderRsen d"sptlc~ 

[~] En el pliego anterior, páj. 354, en IlIgor <le Fer la 
sesion 46 del 25 de set;elllbre, debe levrs@-S~$wn 46 dfl 
23 tÚ 'ttiftn6r. tÚ 1846 . 
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NIl todl1í1 la. formalidades de Reglamento., Do esto mo
do, no 8010 so oce In disclIsion del presuesto.co,n mas for
malidad, sino qe se da tambien una garantía al empleado 
j a la bueUl!. administr~cion, 8ciéndose por consigniente 
mas respetables las leyes, mas firmes. Tiene no 8é qé COSl' 

".te Ill(1do de mover las leyes ya existentcs, O alteI1lrlas, 
qe., ..•....•.. , .•.......•..••••.... 

Propongo, pues, a la Cámara qe sig~ la discution del pre
• upuesto, i qe este proJecto de lei se considero de'Plles 
con Itls mi,mas formalidades qe 1<. damas (lroyectoN, 

EIgeñOf Sccretario.-Proposicion por 'le 8e va a votar: 
L"e aprueba, o uo, la indicaclOn qe 88 acaba de ncerf (To. 
mada la l'otacion.] Resnltan 23 votus por I~ nSrm:ltiva i 13 
por la lIPgati~·a. 

El scñ()r Presidente.-Qet'a nprolmda la ilHlicacion, i 
Il1Jrohadn la partida 4. d 

[No ahiendo qien tomara ,la palnbra sobre las partidas 
5," , (i." , 7. d ,8 " i 9.", flleron lIprobadas.] 

El señor Prtlsldente -Está en discllsiO'n la parti,l" 10, 
El señor '"arrain i Lauda.-A esta pnrt'ida es referente, 

• añor, la solicitud del reverendo Arzobispo paTn la dota
cion de oeis Acólito. en la Iglesia Metropolitana, i creo qe 
la Cámara debe considerarla desde luego. 

El señor Secretario.-Co1l10 la alterocion echa por el Se
nado a la partida 4." parece ser de igual naturaleza a la 
qe tielle por ohjeto la dotacion de seis Acólitos, segnn la 
notadel Gobierno, en virtud do la solicitud del Reveren
dn Arzobispo; i como la Cámua a acordado diferir la rlis
eu,ioll de aqella, parece qe eSLamos en el mismo caso de 
diferir la consideracion de la so licitud del reverendo Ar
zobispo: porqc consta de un largo memorial, i ocnparse 
IIOfa de ella, sería interrumpir la discu,¡ion del presu
puesto. 

El soñor Larrain i Laud:,--Parece mui fuera del caso 
el qe, porqo se nee una indicacion respl'eto de una cusa, 
deba entenderse respecto de otra; mucho mas cllando la 
partida sobre la cual recayó esa indicacion era para dero
gar una lei, i aqí se va a dar cumplimiento a otra. Lo qe 
solicita el Ar.:obispo es, qe se dé sneldo a seis Acólitos: a 
mas de esto, ai nn acuerdo auterior par,'\ qc so cousidere en 
este lugar, i croo qe es de absoliltll justicia acerlo así. 

Elseñor Seeretnrio.-.Diré, señor, qe un acuerdo del Se
nado aprobando un proJect·) pasado por la Comision i pa
sado a esta Cámara, a sido diferido para ser constderado 
despucs de concluida la di~cusion dol presupuesto a qe oe 
referia; i no crco qe el presente, lIunqll venga recomen
dado por el Presidente ele la Rop6blica O el señor Arzobis
po, pueda ser de \\Iejorcolldicion qe otro qe "cn¡p ya acor
dado por la Cámara de Scnadores. 

El señor Larrnin j\Joxó -Creo mui justa la ohservncion 
q" a echo el señor Secretario. 

U 11 proyecto d l leí pasado por el Senado se II diferido 
pllra eousideratlo de'pnúS de la discusion de los prcsuplles· 
to~¡ i no sé por qé se qiere qe se trate con preferencia 1In 
proyecto qe aura no \\las se presenta a la Cámara, sin nbar 
pa!'ndo todavía a una Comisiou, como se acostumbra. No 
.é, plles, cómo podrém"g discutir sobre tabla nn proyecto 
qe trata de l. creacion dc nllovos destinos. El ReglalllentB 
previene qe tudo proyecto debe pasar por ciertos trámites: 
este es un proyecto como todos, naturalmente debe pasar 
11 Comisiono para qe informe. Así 08, pues, qo estoi mni 
di.tllnto ~o convenir on qo so considere sobre tabla este 
pr.o.yecto, como se pretende', i pido q8 pase a Comision¡ 

El señor Secretario -Proposícion p&rqe Si! V1l a \·Olat. 

¿Pallll, o no, a Comision el presente (proye~toT (To
mada la rweo«on ] Resultan 24 votus por I~ dirmntiva i 6 
por la negatiu. 

El señor Presidente.-Qeda acordado qe pase a Comí
aiolt, i aprohada lit partida ]0. 

[No nbiendo qien tomara la palabra !Ohre las partidas 
11,12 i 13, fueron aprobadas .in alteracioll alguna.) 

El suñor Presidente.-E,tá en discllsiou la partida 14 . 
El soñor Guerrero.-Sírvase el señor Secretario leer ¡" 

indicacion qe tengo presentada respecto de esta partida. !l(1-

bro '10 8e aumenten 8,000 ps. para la c(lll.truccion de la 
Iglesia Catedral de Ancud. 

El señor Secretario.-Yo la abia tcnido presente, señor; 
pero ell virtud del acuerdo qe,a tenido la Cámara, de qe as

ta despues dc la discllsion de los presupuestos no se con
sidere uingun proyecto o indicaeion relativa a ellos, la abia 
dejado p"sar. 

El señor Gnerrero.-La Cálllarl! lo decidirá, señor: yo 
creo qe mi indicacion no está en ellllisIIIo caso de los pro
yectos 'le se an diferido . 

[Leyó el Oficial mayor el preámbulo e indieneion d.'¡ 
señor Gllerrero.] 

El señor Presidente.-Siendo ('sta una mocion, señor. 
dehe couside,ar~e por primera lectllra la 'le se le a dado. 
i paRar por consigniente a la COlili,ion respecti .. n. 

El señor Gnerrero.-Aprobndo el presupuesto aora, ya 
'¡ospu~s, aun cnaudo la Sala Ileterminase otra cosa, no 
tenrlria IlIgar la solicitud; i esta es de una imperiosa necesi
dad. La ciudad de Aucud se alla absolutalllente sin tener 
Iglesia ell qe celehrar los oficios divinos; porqe la Cat~dral 
está en tan mal estado, 'le presenta el riesgo de qo de un 1110-

mento a otro sean víctimas cUlIntos eS¡Í'n dentro de elln. 
La otra Iglesia qe podia servir en defecto de esta, i qe "fa 
la qe ántes servia de Parroqia, se encuentra eu el mismo 
estado. Si aora, pues, no se concedo la gracia, o j" justi
cia, qo se pide de esos 8,000 ps por una sola vez, uo abrá 
lugar desplles; i aqella ciudad se qedará sin uu templo en 
qe puedan celebrarse los ofiCIOS divinos. 

Esta es la rozon principal qe me a estimulado a ncer la 
indicacioll; i por tanto, pido a la Sala resuelva sobre si de
be, o no, cousiderarse áutes de la diseusion del presu
puesto. ?" ,. 

El señor Palma.-Cuand" S8 trata de ¡,rear un empleo. 
de dar dotacion a otro, o de suprimír ámbos o algnno de 
ellos, es preciso ver si este empleo o dotacion están e.ta
blecidos por llna lei. No slIoede lo mismo cu"ndo se tmta 
de votar uun cantidad; porqc precisamente la Cámnr:\ I'n 

estas partidas es donde tiene la facllltad de conceder sobre 
tabla. Los sueldos de las autoridades qe están determina
das por nun lej, 110 pueden snprjmir.e sin qe ántf's's3 d",rn. 
¡(ue In lei por medio de otm: pero tántos mil pesos para 
una casa penitenciaria, tántos para ulla fábrica, tántos Im
la un muelle, etc" esas SQ)I cantidades qe la Cámara pue
de votar, si ni necesidad i si ai eou qé acerlo. En este cnso 
está la indicacion del señor Diputado por Ancud. La par
¡j,la a qe dicha indicacioll se refiere dice: 20.000 p., pflra 

fábricas de. Iglesias; de manera qe parece qe no ubiera ne
cesidad de gcer \Ina illdicacion con este ohjcto; pero sí 
serín necesario saber del señor Ministro del ramo, si en 
estos 20,000 ps. podria entrar la fábrica dc la Iglesia de 
Anond: alll~qe no es posible qe lo diga, porqe se lilla ausen
te. Cou tndo, i sea qe de estos 20,000 ps. ubiera de .acan" 
para la fábrica dela Iglesia q" a indicad .. el señor Diputa. 
do, yo ItO encuentro dificnltad pleTa qe ¡(Cámara, al npro. 
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bar la partida, en IlIgar de decir 20,000, diga 28,000 p'. 

Concluiré, pues, diciendo qe no se trata de crenr, ni de 
luprimir un empleo; sino de un gasto de mayor o menor 
.nntidad. 

El señor Guerrero.-E leido, señor, la Memoria del señor 
"'Iinistro, i bien claro so dice allí qo no entra para nnda en 
e ... partida la constrlleeion de una Iglesia en Ancud. 

El señor Presidente.-Como la indicaeion es compatiblo 
"on el asnnto de la partida en discusion, votarémo8 prime. 
ro por esta, i despnes por la indicacion. 

El señor Secretario.-¿Se aprueba, o no,la partida ]41 
( Tomada la !)o!(lcionJ Todos por la afirmativa. 

El señor Preside/lto.-Qeda aprobada la partida, i 80 vn 
• eonsllltar a la Salll sobre .i se agregan a dichn partida 
los 8,000 P', qe n pedido el scñor Diputado. 

El señor Secretario.-¡Se aprneba, o /lO, la indicacion1 
[ Tomada la I>otacion] Resultan 19 votos por la afirmativa 
i 10 por la negativa. 

El señor Presidente.-Qeda aprobada. Se suspende la 
eonsideracio/l del presupuesto, i está cn discllsicn el artí
culo 1. '" del proyecto sobre esencion del pago de derc
ehos en la misma especie en favor de los introductores de 
nuevas cría. de ganado. 

m señor Palma.-Repetiré "en esta sesion lo qo dije en 
.la anterior; porqe me paleco qe algllOos señores Diputados 
qe an asistido aora, no asistieron entóneos. 

Dije qe era necesario aeer el f.wor p"r entero, pora qe 
110 se slI"citen pleitos ni tiempo de pagar la contribucion: 
purqe taleo pueden ser las razas de animales qe se ihtrodu:r.
CAn en el pais, qe no so les encuentre eqivalente en otros 
.de los qe nqí ayan; i eutónces se establecerá una cuestioD 
entre el pagador i el cobrador, sobre a cnál se parece el 
nnimal introducido. Por otra parte, es de tan poca impor
tancia t:1 provecho qe se va a sacar de esta contribucion, qe 
no merece qe la Cámara se detenga en esto. 

Es del caso qe nora me aga cargo de una ohservacion qe 
a echo un señor Diputado, qe qiza 1:1 estará aciendo en es
le 1lI0mento.-Se introuuce IIna raza nueva de animales 
al pais, i esta Sh cruza o se mezcla con otra de la misma 
especie, o parecida; i eutónee. se dcfraudaria el derecho 
fiscal, i sufririan perjuicio los rematadores de diezmos. 
Por ejemplo: se a introducido a Chile un toro de una mag
nitud estmordinaria, i si el propielario de una ecienda di
jera qe todos los animales de la :11is111[\ espeeie qe mlCie
ran en 1111 año, eran procedeutes dereste animal, se perju
dicarian las rentas. 

Si a de resultar una gran ventaja al pais de la introdue
cion de nuevas razas, ¡qé importa qe sufra esta disminu
cion la contribncion1 Antes de qe se introdujeran las rn. 
ZIII, no se pagaba tal cODtribucion¡ por consiguiente, nada 

pierde el Fisco concediendo la absoluta libert"d de la eon., 
tribucion de diezmos a estas nuevas razas; i esto no puede 
creerse qe va a disminuir el de las antiguas razas: solo so 
concede una proteccion couveniente. ¿No se dau patentes, 
110 se disminnyen t1erechos1 no ai efectos libres de todl> 
cnrgo al tiempo de la introduccion1 Del mismo modo debe
concederse esta proteccion, asta qe sc conoiga el objeto 
propuesto, al paio qe es Yentaj060 a !a industria i al co
mercio. 

Aré presente a la Cámara, qe por nuestras leyes el die.
mo no se cobra por los nuevos fnltos, o los RO'Dales, qe lIa
lllaD; ponle ese es el modo de favorecer la propagacion 
de ellos. 

Agregaré una observncion qe se me abia olvidado. Si al 
tiempo de recaudar la contribucion ubiere alguna duda 
orasionada por la naturaleza de esta mi!ma contribueion, 
facultad tiene el Ejecutivo para formar un Reglamento qe 
obvie los incouveniente. i ordene el modo cómo delle pa_ 
garse la contribucioll. Digo esto para qe lo qe espuse acer
ca de la contribllcion, no se tenga como una dificultad para 
sancionar la preaente lei. 

El señor Seeretario.-En tal callO, señor, convendria es
presar en la lei, qe qedan esentas de la contribucion de 
diezmo; porqe podria entenderse qe la esencion era de to
da clase de derechos, absolutamente ablando: lo qe 110 po
dria ser. 

El señor Tocornal.-Creo mni del caso la observacion 
del señor Secretario; i creo al mismo tiempo qe guarda 
mucha conformidad COII el espíritu de la :ei. 

El señor Secretario.-Artíclllo porqe se va a votar: "La. 
nuevas razas de animales qe se importaren al paie qeda
.. rán esentas del pago de la contribl!cion del diezmo."
¡Se aprueba, ° no. el araíe 1110 tal como acaba de leerse! 
[Tomada la tlotacion] Resultan 20 votos por la afirn.ativa 
i 12 en contra. 

El señor Presidonte.-Aprobado el artículo l. Q; i en 
discusion el 2. o -¡Ningun señor Diputado qiere tomar la 
palabra1 

El señor Secretario.-Art. 2. '" '·La esencion de qe abla 
.. el artículo anterior durará por espacio de ]5 años con
" tados desde el dia de la promlllgacion de esta 16i."
¡Se aprueba, o n07 [Despues de 1'otar] 24 votos por la a6r
mativa i 8 por la negativa. 

El señor Presldente.-Qeua aprobado; i .e levanta la 
sesion, qedando el! tallla la continunacion del ¡wanpueslo 
riel Ministerio do Justicia, los proyectos Ruejos a ~I, i los 
demas asuntos qe so allen en estado de S8' eotlsidftado8. 

Iruprenta del Progreso, plaza de la ¡¡.¡dependencia, n. o 9. 




